[image: image1.jpg]val

Superintendencia
g i i






SGV-A-101.  MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA
 


I. Que mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Que este marco general confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores. Que esta Superintendencia  emitió  mediante el SGV-A-75 “Acuerdo sobre el suministro de información periódica” el 24 de abril del 2003.

III. Que con el objetivo de ofrecer información de mayor valor agregado al inversionista y a los administradores de fondos de inversión inmobiliarios sobre los costos, mejoras, ajustes por valoración y financiamiento de los inmuebles, así como el espacio arrendado y la actividad económica de los inquilinos y los montos de las valoraciones periciales y financieras anuales, se consideró necesario mejorar la estructura de la información periódica que se remite a la Superintendencia.

IV. Que la publicación de estados financieros auditados debe efectuarse de conformidad con lo establecido en las Normas Internacionales de Auditoría. No obstante, para lograr una mayor transparencia de la información  auditada, toda excepción o párrafo de énfasis contenido en la opinión deberá trascribirse en forma textual como quedó consignada en la opinión de estados financieros emitida por el auditor externo.

V. Que se modifica el plazo de presentación de diversos reportes de puestos de bolsa, sociedades administradoras y fondos de inversión para mejorar la oportunidad de la información que se encuentra disponible al público. Además, se eliminan los reportes sobre la cartera activa del OPAB y el encaje mínimo legal, dado que dichas las carteras no se encuentran en funcionamiento.

VI. Que la periodicidad y el contenido del flujo de caja proyectado para los puestos de bolsa se encuentran establecidos indirectamente dentro de la información financiera no auditada, pero se requiere su separación con el fin de mejorar la oportunidad de la información que envían los puestos de bolsa a esta Superintendencia, y además, que simplifica la elaboración de la información por los puestos.

VII. Que desde hace varios meses los puestos de bolsa remiten a esta Superintendencia como parte del suministro de información periódica, el reporte de posiciones vendedoras a plazo y que su incorporación dentro del acuerdo se hará únicamente para formalizar el envío.

VIII. Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente General adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, fiscalización y supervisión que le competen a la Superintendencia General de Valores.

IX. Que el presente Acuerdo fue sometido al trámite de consulta, de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública. Excepto por el cambio en la periodicidad para la remisión del flujo de caja proyectado de puestos de bolsa por las consideraciones indicadas en el punto VI y la formalización del envío de las posiciones vendedoras a plazo de los puestos de bolsa, por lo indicado en el punto VII.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-101.  MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


a) Se adiciona el anexo 36 “Cambio en la información inmobiliaria”, que contiene información sobre la compra y venta de inmuebles, así como la entrada o salida de inquilinos de los fondos inmobiliarios, la cual se remitirá en papel membretado en el plazo máximo de tres días hábiles a la fecha en que se presente el evento.

b) Se adiciona un párrafo segundo al artículo 2 del Acuerdo para que se lea así:
“(…)

Los estados financieros de los puestos de bolsa, las sociedades administradoras de fondos de Inversión y los fondos de inversión se deben elaborar de acuerdo con el Manual descriptivo de cuentas, según Anexos 23, 24 y 25, respectivamente.

(…)”

c) Se adicionan dos párrafos al artículo 2 del Acuerdo para que se lean así:

“(…)

En el caso de la información remitida en papel, cada una de las páginas deberá venir debidamente numerada y acompañada de una nota de remisión firmada por una persona que cuente con Representación Legal. En dicha nota se deberá indicar claramente cada uno de los reportes o estados que componen la información y su respectivo número de página.

En el caso de carteras mancomunadas y los fideicomisos administrados por entidades similares a los fondos de inversión o de pensión, la sociedad administradora o entidad fiscalizada deberá presentar un dictamen en forma individual para cada fondo o fideicomiso que administre. Para la publicación de estados financieros auditados, se considerará lo dispuesto en el inciso a) del artículo 8.”

d) Se adiciona una línea a los cuadros de los artículos 1 y 2 para separar el Flujo de caja proyectado de la información mensual y modificar su periodicidad según se indica a continuación:

i. Artículo 1:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Puestos de Bolsa
	Flujo de caja proyectado  (para un periodo de 12 meses)
	Anual
	10 días hábiles  posteriores al cierre anual




ii. Artículo 2:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	ANEXO N°
	MEDIO

	Puestos de Bolsa
	Flujo de caja proyectado  (para un periodo de 12 meses)
	8
	Sistema Ingresador




e) Se adiciona un párrafo segundo al inciso a) del artículo 8 del Acuerdo para que se lea así:
“(…)

Para efectos de la publicación, la opinión del auditor externo deberá cumplir con los lineamientos establecidos en las Normas Internacionales de Auditoría.  Cuando la opinión del auditor incorpora un párrafo de énfasis, excepciones u otro tipo de información relevante, dicha información deberá transcribirse en forma completa a  la opinión resumida para efectos de publicación.

(…)”

f) Se adicionan las siguientes cuentas al Anexo 13 “Reporte de comisiones de administración, valor de la participación, coeficiente de liquidez y otros”:

	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	RD_FONDOS
	720000000000
	Rendimiento Líquido del Fondo Últimos 12 meses NO SERIADO – Fondos INMOBILIARIOS

	RD_FONDOS
	820000000000
	Rendimiento Líquido del Fondo Últimos 30 días NO SERIADO – Fondos  INMOBILIARIOS


g) Se adicionan los siguientes transitorios al artículo 12 Vigencia:

“Transitorio V. Reporte de Composición de carteras de fondos inmobiliarios

La reforma al anexo 22 “Reporte de Composición de carteras de fondos inmobiliarios” en donde se modifica la estructura de la información periódica que se remite sobre los inmuebles y los inquilinos, rige a partir de la información con corte al 30 de abril del 2005.

Transitorio VI.  Plazo para la presentación de Flujo de Caja Proyectado para los Puestos de Bolsa para el 2005 

El Flujo de Caja Proyectado, como se indica en el Artículo 1 de este acuerdo, tiene una periodicidad de envío anual y corresponde a la proyección para los 12 meses siguientes al cierre de cada período fiscal.   Sin embargo, con el fin de obtener las proyecciones de los puestos para el año 2005, se les solicita que remitan el Flujo de Caja Proyectado del 01 de enero al 31 de diciembre del 2005 a través del sistema ingresador, junto con la información financiera con corte al 30 de abril del 2005, la cual deberá ser entregada en el plazo establecido en este acuerdo.”


a) Refórmese el cuadro del artículo 1 para actualizar los periodos y plazos de presentación de los reportes que se indican a continuación, así como modificar el nombre del informe “Reporte de operaciones posición compradora a plazo” por “Reporte de posiciones abiertas a plazo”:
	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Emisores de Valores
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples
	Mensual
	15 días naturales

	
	Certificación de bienes del Registro Público, en el caso de fideicomisos de garantía de emisiones y garantías reales (aplica a fideicomisos en los que se han traspasado bienes inmuebles)
	Anual
	20 días hábiles  posteriores al cierre del primer semestre

	Puesto de Bolsa
	Reporte de Verificación de Normativa Prudencial
	Mensual
	5 días hábiles

	
	Reporte de inversiones propias del puesto
	Mensual
	5 días hábiles

	
	Reportes de carteras administradas
	Mensual
	5 días hábiles

	
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples
	Mensual
	15 días naturales

	
	Reporte de posiciones abiertas a plazo
	Mensual
	5 días hábiles

	Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión
	Estados financieros no auditados de la Sociedad y de los Fondos
	Mensual
	10 días hábiles

	
	Reporte de inversiones propias de la Sociedad
	Mensual
	10días

hábiles

	
	Reporte de composición de carteras de los fondos inmobiliarios
	Mensual
	5 días

hábiles

	
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples
	Mensual
	15 días naturales


b) Refórmese el párrafo segundo del artículo 1 del Acuerdo para que se lea así: 

“(…)

Cuando corresponda la fecha de cierre fiscal, el sujeto fiscalizado deberá remitir tanto los estados financieros no auditados y el flujo de caja proyectado como el estado financiero auditado cada uno de ellos según los plazos establecidos en el cuadro anterior.  Lo anterior no aplica para los emisores no financieros, emisores financieros no fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, sus garantes personales y fideicomisos de garantía de emisiones de valores (en este último caso, la excepción es para todo el Informe de Cumplimiento del Fiduciario), en cuyo caso el plazo máximo para la presentación de los estados financieros no auditados y el flujo de caja proyectado es el mismo plazo definido para la presentación de la información auditada.  Las solicitudes de prórroga para la presentación de los estados auditados no implicará la autorización automática para la ampliación del plazo de presentación de la información no auditada.

(…)”

c) Refórmese el cuadro del artículo 2 para actualizar el medio de envío del Reporte de Verificación de Normativa Prudencial de Puestos de Bolsa para que se remita a través de papel y correo electrónico. Y se modifique el nombre del informe “Reporte de operaciones posición compradora a plazo” por el nombre de “Reporte de posiciones abiertas a plazo”.
d) Refórmese el anexo 12 “Reporte de operaciones posición compradora a plazo” para modificar el nombre del informe a “Reporte de posiciones abiertas a plazo” y actualizar la estructura de la información que se solicita para las operaciones a plazo.

e) Refórmese el anexo 16 “Reporte de inversiones propias de la Sociedad” y el anexo 18 “Plantilla de Carteras” para uniformar el formato de los anexos de carteras de valores.

f) Refórmese el anexo 22 “Reporte de Composición de carteras de fondos inmobiliarios” para establecer una nueva estructura de la información que se solicita para inmuebles e inquilinos.

g) Refórmese el anexo 23 “Manual Descriptivo de Cuentas de Puestos de Bolsa” sección VII “Partidas de Información Complementaria, Flujo de caja real, Flujo de proyectado, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de normativa prudencial” y sección VIII “Manual descriptivo para reporte de las carteras de Inversiones propias, Cartera activa OPAB y Posiciones abiertas a plazo compradoras” para actualizar la información que en él se solicita sobre el flujo de caja real, flujo proyectado y reporte de operaciones abiertas a plazo.

h) Refórmese el anexo 32 “Declaración jurada que deben remitir los peritos o profesionales que valoran los inmuebles” para actualizar la información que en ella se solicita.

i) Refórmese el artículo 3 del Acuerdo para que se lea así: 

“Artículo 3.  Emisores sujetos a la supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras
Los bancos, entidades financieras y grupos financieros sujetos a la supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras remitirán sus estados financieros, reportes de operaciones sospechosas y en efectivo únicas y múltiples, informes complementarios de auditores externos y comunicación del contador público autorizado únicamente a la Superintendencia General de Entidades Financieras.”

j) Refórmese párrafo segundo el artículo 5 del Acuerdo para que se lea así: 

“(…)

El “Comunicado de Interés” deberá ser enviado por el regulado a la SUGEVAL, con copia a la Bolsa Nacional de Valores, inmediatamente después del reenvío de la información y suscrito por una persona que ostente la representación legal de la empresa o que cuente con poder especial para suscribir dichos comunicados.  De lo contrario y sin detrimento de las acciones que corresponda, la SUGEVAL procederá a comunicar la sustitución de información. Por su parte, la BNV procederá a difundir el “Comunicado de Interés” de manera inmediata a todos los puestos de bolsa.”

k) Refórmese el artículo 7 del Acuerdo para que se lea así: 

“Artículo 7.  Naturaleza de la información periódica, divulgación  y registro

La información requerida en virtud de este Acuerdo será de carácter público con excepción de los siguientes reportes que serán considerados confidenciales:

a.
Reporte de operaciones sospechosas 

b.
Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples 

c.
Informes complementarios de auditores externos

d.
Hoja de consolidación de los estados financieros auditados de las empresas emisoras y sujetos fiscalizados

e.
Reporte de verificación de la normativa prudencial

f.
Encaje mínimo legal

En consecuencia, con excepción de los reportes indicados, toda la información periódica requerida en virtud de este Acuerdo será incorporada al Registro Nacional de Valores e Intermediarios.”

l) Refórmese el inciso c) del artículo 8 del Acuerdo, para que se lea así:
“c) Tamaño de la publicación:

La publicación de cada uno de los estados indicados, así como la opinión deberá tener al menos un tamaño de un cuarto de página.” 

m) Se elimina el reporte “Reporte de encaje mínimo legal” y el “Reporte de cartera activa del OPAB” de Puestos de Bolsa, así como el anexo 7 y anexo 11.

n) Se elimina la nota viii que indica “Mediante Sistema Ingresador suministrado por la SUGEVAL”. 

En consecuencia, se reforman los cuadros de los artículos 1 y 2 del Acuerdo.


Rige a partir del 31 de marzo del 2005. 

CONSIDERANDO
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�  Superintendencia General de Valores a.i. Despacho del Superintendente.  A las doce horas del ocho de marzo del dos mil cinco. Publicado en La Gaceta Oficial No. 69 del 12 de abril del 2005





